RES. 866/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008978 y 2013-17-1-0008230, Ents. 612/17 y 613/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la cesión de uso de un espacio en la terminal de embarque de pasajeros y carga del Puerto de Salto, para brindar servicios gastronómicos y de entretenimiento a los usuarios de la Terminal a los efectos de promover el espacio turístico;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 131/13 de fecha 05.12.13, el Directorio, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal B) del T.O.C.A.F., dispuso otorgar -previa intervención del Tribunal de Cuentas-, la cesión de uso del referido espacio que cuenta con un área total de 509 m2, a la empresa Natukin S.A., por el término de tres años (renovable automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres), a un costo mensual de 1,30 USD/m2;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 05.02.14, observó el procedimiento en razón que el monto total de la contratación superó el tope previsto por el Artículo 33 Literal B) del TOCAF;
3) que por Resolución Nº 98/3721 de fecha 25.03.14 se dispuso modificar el Artículo 9 de la Resolución de Presidencia Nº 131/13 (05/12/13) anexo 1, estableciendo que el plazo del contrato es de tres años contados a partir de la entrega del local (sin prórrogas); con lo cual se modificó el monto de la contratación, pasando a estar por debajo del tope previsto por el TOCAF para la contratación  directa correspondiente al Organismo. Ante ello, este Tribunal en Sesión de fecha 09.07.14 acordó  levantar la observación oportunamente formulada y cometer a la Contadora Delegada el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro adecuado;
4) que se remitieron a consideración de este Tribunal  actuaciones relacionadas a una nueva cesión de uso de un espacio en el mismo sitio a la empresa Natukin S.A., y actuaciones relacionadas con la rescisión del contrato de cesión de uso en dicho espacio con la referida firma, constando las mismas en obrados diferentes. Ante ello, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que el Organismo remitiese la totalidad de las mismas en forma conjunta de forma tal de contar con todos los elementos para expedirse y asimismo  solicitó: a) la nota de fecha 27.06.16, por la que Natukin S.A. solicitó la cesión de uso remitida en la oportunidad y a la que hacen referencia los informes técnicos y el acto administrativo del Directorio que dispuso otorgar dicha cesión; b) se informara si el espacio cedido en esta oportunidad, por Resolución Nº 776/3.851 de fecha 23.11.16, se encontraba comprendido en la rescisión de la cesión de uso solicitada por la empresa y dispuesta por el Directorio por Resolución Nº 747/3.580 de fecha 16.11.16; y en caso afirmativo, informara las razones por las que se remitieron dos expedientes independientes, siendo que ambos refieren a la misma cesión de uso y; c) explicara  porque en el expediente Nº 162033 no se hace mención a que Natukin S.A. ya era cesionario del uso de espacios en la Terminal del Puerto de Salto;
5) que la Administración cumplió con lo requerido remitiendo la totalidad de las actuaciones en forma conjunta, surgiendo de la mismas que el orden de los hechos fue el siguiente:
5.1) primeramente Natukin S.A., por nota de fecha 27.06.16, solicitó cambiar el contrato en lo que refiere al área a ocupar, dejando sin efecto  la  cesión de uso del  área de 87 m2 (área cerrada) para venta de golosinas, refrescos, snack y souvenirs y de 200 m2 destinados para la instalación de una feria de artesanos, pasando a ocuparse solo 222 m2 total en la misma área;
5.2) posteriormente dicha empresa, por nota de fecha 05.09.16, pidió la rescisión del contrato de cesión de uso del espacio en función de las pérdidas económicas generadas por las reiteradas crecidas del Río Uruguay en los meses de agosto, setiembre, octubre y diciembre de 2015 y en los meses de enero  y  abril de 2016,  según los Registros de la Unidad Salto de la ANP;
5.3) luego, el Directorio, al considerar de recibo los argumentos esgrimidos por la adjudicataria, por Resolución N° 747/3.850 de fecha 16.11.16 dispuso rescindir el contrato de cesión de uso existente entre las partes;
5.4) una semana después, con fecha  23.11.16,  el Directorio, por Resolución 776/3.851 dispuso otorgar a Natukin S.A., previa intervención del Tribunal de Cuentas, la cesión de uso de un nuevo espacio de 222 m2 en la Terminal de embarque de pasajeros y carga del Puerto de Salto por el término de 3 años a un costo mensual de 1,30 USD/m2, haciendo referencia en el Visto de dicha Resolución a una nota presentada por la empresa, sin su debida identificación;
6) que la División Desarrollo Comercial, con fecha 19.01.17, informó que:
6.1) el espacio cedido está comprendido en el objeto de la cesión de uso anterior que fuera rescindida;
6.2) se remitieron actuaciones en expedientes independientes, porque se trató de distintas solicitudes y realizadas en distintos momentos;

6.3) en el expediente Nº 162033,  no se hace hizo mención a la categoría de cesionario de Natukin S.A. ya que estaba en curso la solicitud de rescisión;

CONSIDERANDO: 1) que la empresa expresó, en primera instancia, su interés en renegociar el contrato existente y luego, manifestó su interés en rescindir el vínculo, siendo esta su última voluntad expresada en el expediente;
2) que en consecuencia, no corresponde que la Administración haya dispuesto  una nueva cesión de uso de un espacio que está comprendido en el objeto de la cesión anterior,  contraviniéndose  incluso, lo solicitado por la firma en último término;
3) que por otra parte, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 35 del Reglamento de Procedimiento Administrativo vigente para el Organismo, las actuaciones deberían estar en un único expediente, el cual debería formarse  siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas;
4) que en este caso no se dio cumplimiento con lo exigido por la citada norma, ya que las actuaciones referidas a la rescisión fueron incorporadas a otros obrados y asimismo, los documentos no fueron agregados de acuerdo con el orden establecido por la misma; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento; y 

2) Devolver las actuaciones. 
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